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Desatiéndase  la  cesión  de  crédito  adosada  (pdf  02) porque  no  proviene  de  la
dirección  electrónica  que  tiene  inscrita  la  entidad  ejecutante  en  el  registro
mercantil,  requisito  necesario  para  validar  la  autenticidad  de  la  actuación,
máxime si es manifiesto que la firma que obra en el documento a nombre del
apoderado especial esta superpuesta (art. 3° DL 806 de 2020; inc. 3° art. 122
CGP; arts. 16 y 17 L. 527 de 1999).

Téngase en cuenta que el curador ad litem del demandado designado por auto
del  14/05/2021  (p.  130  pdf  01)  se apersonó del  cargo el  01/06/2021  (p.  140  pdf  01),
notificándose en el acto del mandamiento ejecutivo fechado al 15/05/2018 (p. 22-

24 pdf 01) y de la providencia que lo corrigió del 13/08/2018 (p. 27 pdf 01), auxiliar de la
justicia que contestó la demanda y formuló excepciones de mérito (p. 143-148 pdf 01).

En consecuencia, córrase traslado de las excepciones de mérito formuladas por
el auxiliar de la justicia a la ejecutante por el término de diez (10) días para que
si a bien lo tiene se pronuncie sobre ellas, aporte y/o pida pruebas (num. 1°
art. 443 CGP).

Secretaría controle el término.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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